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De manera muy atenta me dirijo a usted para pr~s~ntJr DICTAMEN EN ~f~T!DO 

DESfAVORABLE a fa iniciativa de ley identificada con el número de registro 5096; que 

dispone aprob2r .. Día de la Madre Universal o Día de la FamiH¡f. Er. tal virtud. sírvasE' remitir 

sus buenos oficios para que el mismo continúe el trámtte reso•:?ctivo 

Sin otro panicular, me es grato suscribirrr.e. 

Deferente mente, 
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DICTAMEN 

INICIATIVA No. 5096 
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QUE DISPONE APROBAR DÍA DE LA MADRE UNIVERSAL O DÍA DE LA FAMILIA 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha seis de julio de dos mil dieciséis, el Honorable Pleno del Congreso de !a República, conocié y 

remitió a esta Comisión Legislativa la iniciativa de ley registrada con el número 5096. que dispc.ne 

aprobar "día de la Madre Universal o Día de la Familia" presentada por el Diputado !=ernando Lít"'ares 

Beltranena, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 174 y 175 de la Constitución Política de la 

República ce Guatemala. 

El ocho de julio del mismo año, la Dirección Legislativa trasladó formalmente el exped:ente, que contiene 

el citado proyecto de ley, a esta Comisión Legislativa, para su estudio, análisis y dictamen, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgán1ca del 'Jrgan1smo 

Legislativo, D(·creto No. 63-94 del Congreso de Id República de GuaterNia. 

ANTECEDENTES: 

El Día de la Madre es una festividad que se celebra en casi todos le~ países del mundo; en d;ferentes 

fechas del año, (según sea el país). En Guatemala este día festivo fue i;1stítuido en :;_968 mediante la 

emisión del decreto 1794 del Congreso de la República, disposición que deciara el 10 de mayo de cada 

año como el Día de la Madre [Guatemalteca] Cabe resaltar que estd cPiebración se encuentra próxima a 

cumplir los 50 años de su instauración. 

Coincidentemente, seguido de la festividad del Día de la Madre sE c~lebra en nuestro país el día de la 

familia. La Organización de Naciones Unidos -QNU , medldnte !d resolución dec1d!ó que a partir 
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de 1994, el 15 de mayo de cada año se celebre el Día Internacional de las Familias. Festividad que 

también observa Guatemala como Estado Miembro de este Alto Organismo Internacional. 

En el 1995, 27 años después de la instauración del Día de la Madre y casi un año después de la 

declaratoria del Día Internacional de las Familias, el Congreso de la República, mediante la emisión del 

decreto 7-95, estableció la segunda semana del mes de mayo de cada año como la ·Semana de la 

Familia .. , recayendo casi siempre el Día de la Madre v el Día Internacional de la Familia dentro de li! 

Semana de la familia. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En su exposición de Motivos, la iniciativa refiere que /as m_gdres cekbran..JJLC!.~!Itlº'- sol~ stn compañw 

de sus padres, hijas y demás familiares ( ... ); por tanto a criterio del legislador, es justo que lo familia 

también celebre junto con la madre este día y no en forma solitario ·:omo se ha venido haciendo. 

Para eliminar este presunto inconveniente, la Iniciativa de ley dispone, en el artículo 1, decretar ellO de 

mayo de cada año como DÍA DE LA MADRE UNIVERSAL O DÍA DE LA FAMILIA. Asimismo en el artículo 2, 

busca extender el asueto con goce de salario a los padres, hijos, y en general a todas las personas, con el 

propósito de que la familia se reúna y celebre unida este día tan especial dedicado a todas las madres del 

país. 

CONSIDERACIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

La Constitución Política de la República de Guatemala consagra, en sus artículos 1, 47 v 119, que El 
Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; y constituye deber 
fundamental garantizar la protección social, económica y jurídica de esta, procurando siempre y en todo 
momento su bienestar. 

El decreto 1794 en su parte considerativa argumenta que "/a madre es el fundamento de la Familia y que 

de ella parten los principios morales y las normas espirituales que rigen en todos los pueblos civilizados . 

Por tanto es menester y deber del Estado dedicar un día del afio a su exaltación con el objeto de 
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fortalecer en la conciencia de los guatemaltecos su alta significación espiritual como fuente de perpetua 

inspiración. 

la legislación guatemalteca contempla y regula festividades importantes dedicadas a la Madre y a la 

Familia en forma separada; la relativa al Día de la Madre está contenida en el decreto 1794 y la relativa a 

la Familia se regula en el decreto 7-95; ambos del Congreso de la República. 

Si bien el decreto 7-95 no se refiere directamente al día internacional de la Familia, se sobreentiende que 

la Semana de la Familia se celebra en el marco de la citada resolución de la ONU, ampliando las 

celebraciones y actividades en pro del fortalecimiento de la familia de un día a una semana. La ONU 

promueve la conmemoración del Día Internacional de la Familia como ocasión propicia para promover la 

concienciación y un mejor conocimiento de los procesos socwles, económicos y demográficos que afectan 

a este importante núcleo de la sociedad; liderada en su concepción y formación cívica, moral y espiritual 

casi siempre por la madre. 

CONCLUSIÓN 

Se establece que el día de la Madre, día Internacional de la Familia y Semana de la familia ya existen en 

la legislación guatemalteca; se encuentran regulados de forma separada. El Día de la Madre y Semana de 

la Familia a través de los decretos 1794 y 7-95 respectivamente y el día internacional de!¿¡ Familia se 

conmemora con fundamento en la observación y cumplimiento de los tratados y resoluciones 

internacionales. 

A nivel general se observa que la celebración. del Día de la Madre existe en las legislaciones de casi todos 

los países del mundo. También es evidente que no existe una fecha unificada para la conmemoración de 

esta festividad. Cada país ha asignado la fecha según sus criterios, costumbres y conveniencias; premisa 

de la que se deduce que no hay un Día de la Madre Universal. 

A juzgar por el contenido del considerando final de la iniciativa se entiende que el legislador, al 

pretender denominar este día como "Dia de la Madre Universal , procura justificar la pretensión de 

honrar a la madre con la presencia del resto de miembros de la familia a través de la extensión del 

descanso laboral con goce de salario Originalmente este beneficio está reservado exclusivamente para 

las madres trabajadoras que están al servicio del Estado o de empresas particulares_ 
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Diputada María Stella Alonzo Bolaños 
Vicepresidenta 
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